
MUNICIPAL DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 522 -2020-GM.MDCC

Cerro Colorado. 16 de octubre de 2020

vtsTos:

LA FichA TéCNica denominada ,MANTENIMIENTO DEL PARQUE DEL NIÑO II, EN EL cENTRo PoBLADo SEMIRURAL
PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO COLOMDO _ AREQUIPA - AREOUIPA'; INFORME N" O 23.2O2O.JIuAV-GSCA-MDCC;
INFORME N'0121-2020-SGMAV-GSCA-MDCC; TNFORME N. 1B.t-2o2o-MDCC-GOP|/AL-JHSHt TNFORME LEGAL N'28-2020-
ABG-GSCA-MDCC/GRHO; TNFORME N' 292-2020-GSCA-MDCC; INFOR¡¡E N. 391-2020-MDCC/GPPR: TNFORME LEGAL N.
153-2020-SGAWGAJ-MDCCt PROVETDO N' 704-2O2OGAJ-¡¡DCC: y.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución política del Estado, .Las l\¡unicipalidades piovinciales v Drstntates
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomla polftica, económica y adminrstrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll de¡ Tltulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de l\¡unicipatidades - tey No 27972 ra¡ica en ta
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento júridico;

Que, de conformidad con el artículo lV del TÍtulo Preliminar de la Ley N'27972 "Ley Orgánica de Mun¡cipat¡dades", tos
gobiernos loc¿les representan a¡ vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de loi servicios públ¡cos locares y el
desarrollo inlegral, sosten¡ble y arñón¡co de su c¡rcunscripc¡óñ; as¡mismo, es función de la municipalidad eje¿utar directamente o
proveer Ia ejecución de las obras de infraestruclura Uóana o Ruralque sean ind¡spensables para el dese;vo¡vim¡ento de la vida
del vecindar¡0, la producción, el comercio, eltransporte y ¡a comunicación en el distr¡to; tales como pistas o calzadas, vias, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado porel numeral4.l
del artículo 79" de la Ley N'?7972 Ley Orgánica de Municipatidades;

. Que, media¡t9 Decreto Supremo N'008-2020-5A y sus prórrogas, se daclsró la Emergencia Sanitaria a n¡vel nacional
la existencia del COVID-19 y se diclaron m€didas de prevenc¡ón y control para Ev¡tar la propágación del mismo; asl tambren,Pu¡ rc cxrs¡encra oel uuvlu_ rv y 8e olctaron m€dldaS de prevenc¡ón y control para Ev¡tar la propagación del mismo; asl también,

con Decreto supremo No 044-2020-PC¡¡ y sus prórrogas, se declaró el Estado de Em€rgencia Ñaiionat y dispuso et a¡slam¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que alectan Ia vida de ta Nacjón 

" 
consecuenó¡a d;l brote delcovtD-

19i eñ dicho contexto, el Presidente de la Repúbl¡ca ha dictado el Decreto de Urgencia No O7O-2020, "Decreto de Urgencia para ta
react¡vación económ¡ca y atenc¡ón de la poblac¡ón a través ds la ¡nversión pública y gasto corrieñte. ante la Emerge;c¡a Sanilariaproducada oor el COVID-19":

Que, el numeral 40,3 dsl artículo 40'de 18 Direct¡va N" 001-2019-EF/63.01 , D¡rect¡va General del Sistema Nacionat de
Multianual y Gestión ds Inverciones, establece que corresponde a las entidades programar, ejecutar y supervisar las

para la tramitac¡ón de las contratac¡ones de bienes, serv¡cios y obrs" qr. ras entiá"d-i pribi¿;;;;i"i;;;;;;;n-.áJu"n"," o"¡|enes, servlclos y oorgs que las enttdedes públ¡cas reinicien como consecuencia de¡
Estado de Emergencia Nacional a consecuencia dol brote d;l covtb.19, en concordancra con ta reanudación de act¡v¡dades

mediante las cuales_se garantiza Ia operación y manten¡miento de los aclivos generados con la eFcución de las
por otro lado, la Trlgésima Sexta DispoE¡c¡ón Complementa¡¡a F¡nal del D€creto de Urgencia N. 014-2ó19, Decreto de

urgencia que Aprueba el presupuesto del S,edor Publico para el año F¡scal 2020, señala "Auto¡ízise a los gobiernos regionates y
gobiernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos prov€n¡entes del canon, sobre canon y regalÍá minera, asicomo de
los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a acciones de mantenimieinto de la Iniraestructura";
as¡m¡smo, a lravés del Decreto supremo N' 103-2020-EF, sn su artículo I' se aprueba establecer disposiciones reglamenranas

económicas dispuesto po. el D€qBto Supremo No O8O_2O2GPCM:

Que' mediante Oecreto d€ Alcaldía No o3-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por et Decreto deAlcaldla N' 010-2020-lvlDOC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a to estabtecido en ;¡ nághmenro oeorganización y Funciones y en el ¡,¡anual de organización y Funóiones viientes, ta sub cerencia ¿e lt¡antenimiento ¿e ÁieásVerdes es la responsable del 1 1 La formulación, evaluación y conformidad d; los expedrentes técn¡cos o fichas de mantentmrenlo
!:-:11ryt d"0"1"9s, pa¡ques. 

.jardines, bermas, óvalos, ¡lazas y todo t¡po de i;fraestructura que compr"nda jre"s uer¿espuorrcas a ca19o de la Munrcrpal¡dad Distrital de cerro colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y liquidaciónde los expedientes técnicos o fichas de mantenimientos de campos depórtivos, parques, járdines, bermás, óválos, pí"r"" y,ooo
tipo de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipaliáad Distr¡talde Ceno óoloiaoo:'

Que' mediante Of¡c¡o N' 001-2o2GLAcY-MDcc-CoNS-ULToRIA 2020, se reatiza ta entrega de la elaboración de ta FichaTécnica denominada "MANTENIMIENTo 
_D_E!.1¡BouE DEL Ntño I, EN EL CENTRo poBLADdsEMtRURAL pAcHAcurEc,

DlsTRlTo DE cERRo coLoMDo - AREQUIPÁ - AREQUIPA" para su evaluación y aprobación; med¡ante Informe N" oz3-2020-JMAV-SGMAV-GscA-MDcc, el evaluador técnico de la Sub derencia de rr¡ant"n¡iie'nró üÁió"rV"iJ"r, in!. irntr, ru*Acero viera, informa que el contenido de la F¡cha Técnica, es conforme a los requisitos mlnimos para 
"u "prob""ién; "r,r,aaoindica que la Ficha Técnica de Manteñim¡ento cumple con los "Lineamientos de prevención y cont;ol frente i la propagación delCoVID¡9 en la ejecución de obras de construcciónl', tos cuales torman parte iniegrante de ta Resolución Ministerial No og5-2020-VIVIENDA y que tiene como finalidad de contribuir con la prevención ier ioniagio por covtD-19 en ta ejecución de ooras oeconstrucc¡ón, en función a la normativ¡dad vigente en materiá de salud de los trabalaoores.
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Que, med¡ante Infome N'0140-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de

Areag Verdes, Ing. Cristian DÍaz Chávez, habiendo cumplido con la revisión de los presupuestos técn¡cos y requ¡sitos forñales de
acuerdo a sus competenc¡as, DA LA CONFORMIDAD de la Ficha Técnica que cuenta con un presupuesto que asciende a 34
391.76 (Tre¡nta y Cuatro Mil Noventa y Uno con 76/100 soles), con la modalidad de ejecución por Contrata, con un plazo de
ejecuc¡ón de 30 días calendarios; de la misma manera con Informe N' 292-2020-GSCA-MDCC, la Gerencia de Servic¡os a la Ciudad
rat¡fc€ la conformidad otorgada y solicita su aprobac¡ón mediante acto resolutivo. Con informe N' 391-2020-MDCC/GPPR, el
Gerente de Planificac¡ón Presupuesto y Racionalizac¡ón, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma 34 391.76
(Tre¡nta y Cuatro lvlil Noventa y Uno con 76/100 soles), los cuales serán cargados en la Actividadr 5000936 "Mantenimiento de la
lnfraestruclura Construida" con fuente de financiamiento: 5, Rubro: 18;y, mediante Informe LegalNo t 53-2020-SGAWGAJ-MDCC
y el Proveido N" 704-GAJ-MDCC. del Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos y el Gerente de Asesoría Jurldica
respectivamente, coñcluyen que resulta procedente la aprobación de la f¡cha técn¡ca.

Que, mediante el numeral 1 del artículo 1' de la Resoluc¡ón de la Contraloría N' 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Administración Directa, determ¡na que las entidades que programen la ejecuc¡ón de obras bajo esta modalidad,
deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico adm¡nistrat¡vo y los equ¡pos necesarios.
Asimismo, en su numeral 3 del citado adículo, establece que, es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar
con el Exp€diente Técnico ¿probado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguienter memoria
descriptiva, especifcaciones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograma de adquisición
de materiales y de ejecución de obra; para lo cual, las oficinas competBntes de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado han
informado téanicamente, visado y otorgado la conformidad de aprobación de la ficha técnica; considerando los actuados, el
otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legal de la Gerenc¡a de Asesorfa Jurídica,
resulta procedente la aprobación mediante acto r€so¡utivo.

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar lunciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; declarando en su
artlculo primero, numeral !6, delega¡ al Gerente ¡¡unic¡pal la atribución de "Aprobar ñchas técnicas de mantenimiento confome a
la normatividad competente", por lotanto, este dEspacho se encuentra facultado para emiti pronunc¡amiento respeclo alexped¡ente
de los vistos;

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades -
Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Func¡ones (MOF).
ambos ¡nstrumentos de la Municipal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado;en coñsecuenc¡a,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, IA F¡ChA TéCN¡CA dENOMiNAdA "MANTENIMTENTO DEL PARQUE DEL NIÑO II, EN EL
CENTRO POBLADO SEMIRURAL PACHACUTEC, OISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPÁ - AREQUIPA"

ART¡CULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, la ejecuc¡ón de la Ficha Técn¡cs aprobada cuyo presupuesto total asc¡ende a 34 391.76
(Treinta y Cuako l\¡¡l Noventa y Uno con 76/100 soles), siendo el plazo de ejecución 30 dias calendario, bajo la modalidad de

Indirecla (Conkata) con el siguiente detalle:

\

, I , ARTICULO TERCERO- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, a laSubGerencia
'. ' - de Mantenimieñto de Areas Verdes y otras que correspondan, realizar las acciones que correspondan a f¡n de llevar adelante la. l, ' €jecución de la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas en los instrumentos normat¡vos de; i\,, : ' -gestión de la Municipalidad D¡stritalde Cerro Colorado, y de acuerdo a ley.

., ARTfCULO CUARTO,- ENCARGAR, al As¡stente Administrativo de Gerencia Mun¡cipal cumpla con not¡flcar y archivar la p.esente
resoluc¡ón acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Or9ánicas competentes, el f¡el cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO SÉPnMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administratavo municipal que contravenga la presente decisión.

REG¡STRESE. CÚMPLASE Y ARcHivESE.

Yalewuelt

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 50o Urb. La Cerro Colorado - Arequipa

central Telefónica 054-3a2590 Fax o54-254776
Web: wvwv.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-mail : imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

Somos

Rumbo ol bicentencrlo

Página


